
MUNICIPALIDAD DISTRiTAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTON 0E ALCALDIA l{" ) {¿ .2022-MDCC

C6no Colorado, 08 de noviembre d€l 2022

vtsf0s:
El inlome OO4-2022-PCDS-MDCC de fecha 31 d€ úlubte del 2022 del Presidonts de la Comisión Unica de

y Sinceramientot el ¡nforme N"046-2022-GAF-MDCC de fecha 03 de nov¡embre del 2Q22 del Gerenle de

ín y Finanzas y el Proveído del Despacho de Alcaldia N' 2057-2022'A'M0CC de fecha 08 de noviembre del 2022 y

N' 664-2022-GAJ-MDCC de fscha 08 de nov¡embre de|2022.

CONSIDERA¡IDO:

y Sinc€ramienlo Contable, el cualcu€ntacon la conformidad de la mencionada Comisión y, además' disponer

mntable i presentación a la Oirección General d€ Contabilidad Pública del Ministerio de Econom¡a

De conformidad mn tas atribuciones conferidas según el numeral 6 del articulo 20' de la Ley N 27972, Ley Orgánica

de lVunicipal¡dadesi

SE RESUELVE:

CERRO COLORADO

Que, él artlculo 194 de la Conslilución Politica del Peru en concordancia con el árticulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley

N. 27972, Ley Orgánica de l\.,lunicipalidades, eslabl€ce que los gobiemos locales gozan de autonomÍa politica, econÓm¡ce y

adminislrativa en ios asuntos de su comp€tsncia. o¡cha autonomla radica en la facullad de elerc€r actos de gob¡erno,

administrativos y de admin¡sfación, con sujeción al ordenamiento iuridico

eue, según lo ¡ndicado en el articulo 6 de la Ley N' 27972, la Alcaldia es el órgano ejecutivo del gobierno local. El

€s el represenlante legal de la munic¡pal¡dad y su máxima autoridad adm¡nistrativa

Oue, el Decreto Leg¡slafvo N' 1438, D€creto Legislativo del Sistema Nacional de Contabil¡dad t¡ene mmo objeto

el Sistema Nac¡onal de Contabilidad, conformante de la Administrac¡ón Financiera del Sector Públim, el cual se sustenta

6nire otros principios, en el Pr¡ncipio de Oportun¡dad que consist€ en el reconocimiento, medición, registro, proc€samiento,

oresentación y revelación de la ¡nfomación contable, efectuado sn el momenlo y circunstanc¡a deb¡das, €n orden a la ocunencia

de los hechos económicos.

Oue, et articulo 16' del acotado Decreto Leg¡slalivo, señala que las entidades del sector público efectúan la integraciÓn

de los estados financieros y presupuestarios de su ámb¡to de competenc¡a func¡onal, paft¡ su presentaciÓn periódica, api¡cando

las normas y procedimienlos contables establecidos por la oir€cción General de Contabil¡dad Pública.

Oue. mediante Resoluc¡ón Directoral N' 011-2021-EFi51.01 se aprobó la Dirocliva N' 003-2021- EFl51 01

'Lineamientos Adm¡nistrativos para la Depurac¡ón y Sinceram¡ento Contable de las Entidados del Seclor Público y Otras Formas

Organizativas No F¡nancieras qúe Administren Recursos Públicos"

eue, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldia N'193-2021-MDCC se declara el lnicio de las Acc¡ones de Depurac¡Ón y

Sinceram¡ento Contable de la Municipal¡dad D¡strilai d€ Cerro Colorado, orientado a determ¡nar la existenc¡a real de aclivos y

pasivos de Entidad y su corespondienle medic¡ófl, conforme e Io establecido a por la oúecc¡ón General de Contabilidad Pública

del lvinisterio de Emnomia y Finanzas.

eu€. según R€soluc¡ón de Alcaldia N'194-2021-MDCC se dispuso la designación y aprobación de la Comisión de

Depuración y Sinceramiento Contable, la cual vigne llsvando a cabo las accionss requeridas €n d¡cho proceso

eue, medianle Resoluc¡ón Directoral N' 014-2021-EF/s1.01 la D¡recc¡ón Generalde Contabil¡dad Pública del lvlin¡sterio

de Economia y F¡nanzas aprobó el 'lnstruct¡vo para el Registro, Ciene y Prss€ntación del Plan de oepuración y Sinc¿ramiento

Conlable de És Entidades det ciere Sector Púbiico y Otras Formas Organ¡zativas No Financieras que Administren Recursos

púbt¡cos', requiriendo la aprobación de la ejecuc¡ón de los resullados de avances periódicos del Plan de Depurac¡Ón y

Sinceramiento Conlable.

eue, a través de la Resotución de cerencia Munic¡pal N' 032-2022-GM-MDCC, se aprobó el Plan de DepuraciÓn y

Sinceramiento iontable d€ la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado en cumplimiento de la Resolución o¡r€cloral N' 014-2021-

eue, conforme a to exguesto en el Inform€ 004 -2022-CDS-[4DCC d€ fecha 31 de oclubre de 2022 del Presidente de la

única de Depuración i Sinceramiento, se propone la aprobación de los resullados de avance del periodo 3-2022 del

1.01
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MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR los resultados de avaoces del petiúo 3-n22 del Plan de Depuración y

Sinceramienlo de la l¡unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado propuesto por la comisión de depuración y sinceramiento contable,

en cumplimjento de la Resolución D¡recloral 014-2021-EF/51.01, que aprueba el 'lnstructivo para el Reg¡stro, Cierre y
Presentación del Plan de oepuración y S¡ncsramiento Contable de las Entidades del Sector Público y ofas Formas Organizativas
No Financ¡eras que Administren Recursos Públicos'.

ART|CULo SEGUNDO: DISPONER el reQistro contable de los resullados de avanc€s aprobados en el articulo
anler¡or, por la Sub Gerencia de Conlabilidad bajo la supervisión de la Gerencia de Administración y Finanzas y, asimismo,
confirmaf los registros contables a la Comisión Ún¡ca de Depuración y Sinceram¡ento de la Munic¡pal¡dad Dislñtal de Ceno
Colorado.

ARIiCULO TERCERO: DISPONER la presentac¡ón de esta Resoluc¡ón y de los resu¡lados de avances p€riódicos del
Plan de Depurac¡ón y Sinceramiento, a la oirección General de Contabilidad Pública del Minislerio d6 Econom¡a y Finanzas, en
estricta alención a las mndiciones y plazos que la ¡ndicada Dirección General Establoce.

REGISTRESE, COIIUNIQUESE Y CUMPLASE

edgru C,ottuio Valauü,

Todos Somos
CERRO COLORADO
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